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e México, a 14 de diciembre de 2021. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTORA NICANDRA CASTRO ESCARPULLI 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E 5 E N 1 E. 

Devuelvo a Usted, ei expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-91812/ 2019, 

en 393 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a a parte actora & día CATORCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a a autoridad demandada & día 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el aículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada 

en el recurso de apelación RA) 55104/ 2020, no se observa a la fecha en los 

registros de a Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 
de defensa, lo anterior para os efectos legales a que haya Fugar. 

ATENTAM ENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

BiD/EO
MAESTRA BEATRIZ ISLASDELGADO 
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AUTORIDAD DEMANDADA: TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA DE 
CUAUHTÉMOC DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA ALCALDÍA DE CUAUHTÉMOC DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO: LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA 
YMA CRISTINA ESCOBEDO ORDAZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a lo sesión 

del dio OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APÉLACIÓN NÚMERO RAJ. 55104/2020, 

interpuesto ante este Tribunal por el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

en conrra de la sentencia ce fecha veintiuno de septiembre de dos 

mil veinte, pronunciada por a Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México en el juicio número 

RAJ. 55104/202•Q. 

A N T E C E O E N T E 5: 

1.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes del Tribunal de 

Justicia Administrativa be la Ciudad de México, el día veintidós de 

octubre de dos mil diecinueve, , por su 

propio derecho demandó la nulidad de: 

1.- La resolución Administrativa de fecha 30 de seotiembre del año 
2019, recaída en e expediente administrativo disciplinario número 

2017, contenida en el oficio número 
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S 9 de fecno 2 ce oc'ub'e ce cc 2.9, a 
ccc' boo oro'esc otf:cccc cc 3 ce 
octubre de oo 2O9, cuyos o.. -'os eso.utvos ce. 
segundo se ronscflbe textuc -ene .... 

(El accionante, en su carácter de Director de Obras Públicas en la 
Delegación Cuauhtémoc, fue imputado por las conductas 
consistentes en: a) no supervisar la debida integración del 
expediente del contrato de obra pública, al no llevar a cabo la 
apertura de la Bitácora Electrónica de Obra Pública (BEOP): b) no 
vigilar y coordinar a los servidores públicos responsables que e son 
jerárquicamente dependientes del carga que ostentó, a fin de que 
éstos se encargaran de aplicar los recursos económicos en relación 
a la verificación de los trabajos de las obras públicas, con lo que se 
ocasioné un daño al erario público por la cantidad de $1  

 
-; c) no llevar el debido control y gestión a 

través de la documental que justificara la aplicación, comprobación 
y destino de los recursos tendientes a erogar los gastos de la obra 
pública Rehabilitación del inmueble ubicado en General Prim 2, 4, 
6, Gy 102° Etapa", bajo el contrato número DC 5 
y la adjudicada a la empresa Colectivo Al-U, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, causando con ello una deficiencia en el servicio 
así como un daño al erario público por el importe de  

 
: d) al no plantear la modificación del contrato 

modificatorio adicional de plazo de manera fundada y motivada, la 
empresa contratista denominada  

, no ejecutó 
dentro del plazo convenido los trabajos de obra pública, dando 
lugar al incumplimiento en que incurrió ésta, a fin de que se le 
aplicara la pena convencional correspondiente, por lo que fue 
omiso en proponer al Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
la rescisión administrativa. Derivado de tales conductas, el 
accionante fue sancionado con una inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos, empleos o comisiones en el servicio publico 
por un periodo de diez años, así como una sanción economica por 
el importe de $1  

). 

2.- Mediante acuerdo oc tecHo veintitrés de ce dos mil 

diecinueve, la Secretaria de Acuerdas designado como encargada 

de la Ponencia Doce de 'a Cuarta Sala Ordinaho admitió la 

demanda, así como tas pruebas ofrecidas Oí :0 oarTe actora y 

emplazó a la autoridad señalada como resoonsable ocra que 

produjera su contestación, realizóndose ésta en iemco y tomo, en 

la que se pronunció respecto del acto contrcverToO, otreciendo 

pruebas, pianteonoo cousoies de nnprocedenca y o&enoendo la 

:eoalidad del acto mougnadc 
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3.- Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, la Secretaria de 

Acuerdos designada como encargada de la Ponencia Doce de [a 

Cuart a Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad ce México, emitió el proveída de alegatos, mediante el cual 

otorgó un plaza de cinco días hábiles a las partes para que 

formularan alegatos por escrito, precisando que Trascurrido dicha 

término con a sin alegatos quedaría cerrada la instrucción, siendo 

así, las partes contendientes no presentaron alguna promoción 

mediante la cual ejercieran dicho derecho. 

4.- Par auto de fecha diecinueve de febrero de das mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos designada como encargada de la Ponencia 

Doce de la Cuarta Sala Ordinaria, declaró cerrada la instrucción, 

una vez concluida dicha fase procesal en comento, dictó sentencia 

el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, con base en las puntos 

resolutivos siguientes: 

'PRIMERO Esta Cuorra Sala Ordinaha del Tribunci de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito FederaL es competente para substanciar y 
resolver el presente juicio de nulidad, can fundamento en 10 
expuesra en el Considerando [ de esta sentencia. 

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando II de la presente Sentencia. 

TERCERO.- Se declara la nulidad de la resolución dictada en el 
expediente  de fecha treinta de septiembre de 
dos mu drecinueve, únicamente respecto del hoy actor,  

Z, en términos de los expuesto en el Considerando 1V 
de esto Sentencia, 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de las partes que la presente 
puede ser recurrida en términos de los artículos 116 y  118 de la Ley 
de ustcc Admínistraiva de a Ciudad de México. 

QUINTO-A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 
de acceso a la justicia, en caso de duda, as partes pueden acudir 
ante el Secretorio de Acuerdos Encargado de esta Fonencia, para 
que !es expiique er contenido y los alcances de la presente 
sentencio. 
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SEXTO.-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE o las oar'es eç su 
oportunidad archívese el oresente asunto cono fotal y 
definitivamente concdo. 

(La Sala del conocimiento declaró la nulidad de la resolución 
impugnada, con todas sus consecuencias legales y los efectos de 
que la demandada se abstenga de ejecutar as sanciones impuestas 
al actor, considerando que la autoridad demandada omitió asentar 
las razones para acreditar la proporcionalidad y razonabilidod de las 
sanciones impuestas, con base en el estudio de los elementos 
establecidos para su individualización, destacándose la omisión del 
estudio de las condiciones económicas del actor, pues únicamente 
señala su percepción económica mensual). 

5.- Dicha sentencia fue notificado o a autoridad demonoada el 

veinte de octubre de dos mH ven±e y la a arte actoc e1 es de 

noviembre del mismo año, como consta en !os autos de! Jc:o de 

nulidad antes citado. 

6.- Con fecha tres de noviembre de dos mil veinte, el TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, interpuso Recurso de Apelación en con"o de la 

referida sentencia, de conformidaa y en términos de lo orev s:o en Ci 

artículo 1 16, de la Ley de Just1cia Adm1nis+afvo de o Ctood de 

México. 

7.- Por auto de fecha diecIocho de marzo de oos 

admitió y radicó e. Recurso de Apeiacón ocr e Vagist-ado 

Presidente del Tribunal de Justicia AdmHistrativa de [a C udad de 

México y de su Sala Superior, designándose ponente a lo Magistrado 

LICENCIADA MARÍA MARTHA ARTEAGA MANRIQUE, para ormu1ar el 

proyecto de resolución correspondiente, y se ordenó correr Traslado 

a la parte actora con copia simple del mismo, para que man;Íes:aran 

lo que a sus derechos convinieran. 

8.- Con fecha treinta de abril de das mil ventiuno, [a MagisTrada 

referida en el punto que antecede. presentó excusa pat e obotr y 

votar el proyec+o de resoiuc7 ón que ahora nos oc.00. por 

actuahzarse una de !cs causas ccntemo'adas o 31 
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fracción Vl, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, resultando fundada y procedente lo excuso; se designó 

corno nuevo Ponente al Magistrado LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA 

ROSA PEÑA, para formular el proyecto de resclución 

correspondiente, quien recibió los autos del juicio de nulidad y del 

recurso de apelación de que se trato el día diecisiete de junio de dos 

mil veintiuno. 

CONSIDERANDO: 

1.- Este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudod de México es 

competente para conocer del presente asunto, de conformidad 

con o dispuesto en los artículos 1 y 15 fracción VII de la Ley Orgónica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así 

como 1, 116, 117 y 1 18 de la Ley de Justicio Administrativa de la 

Ciudad de México. 

1k- La recurrente señala que la sentencia de fecha veintiuno de 

septiembre de dos mil veinte, dictada en el juicio de nulidad número 

TJ/IV-91 812/2019 por la Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, le causa agravio conforme 

a los argumentos planteados en el escrito que corre agregado a foja 

uno a la cinco de autos del citado Recurso de Apelación, lo cual 

será analizado posteriormente sin que sea necesario transcribirlos, en 

virtud de aue ello nc es obstáculo para cumplir con los prnc?pios de 

congruencia y exhaustividad en Fas sentencias. 

Sirve de apoyo a Fo anterior, la Jurisprudencia número 3.3.17. 

perTeneciente a a Cuarta Época, emitida por la Sala Superior del 

entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, en sesión extraordinaria de fecha diez de diciembre de das 

mil catorce, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 



veinticinco de marzo de dos mH quince, cuyo rubro y conrenioo es e 

siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De os orcu os oe 
integran el Coou.o X! oe t,o Segundo de o e'; Crgá  co as 
Tribunal de io Conteno:oso  Administrctvo D' 
dencmnado 'De 'os Seeo os'. y en oo c' ' e :ecn - 26 se 
advierte cue i05 seteJos ccc emo as Sobs 
rormulismo aiguno, razon o•o- iC cuo se noce neces:.:' O 

transcripción de los cg-ovos neonos oer e ccc o'e. 
embargo, tal situoción no exime de cumpNr con los o «oHm de 
congruencia y exnos-Iu cao oeolenoo poro 9; 0 ncce mo 
clara y preciso de los ountos conoverr:dos, 05 coo e exo-e u 
vaoroc;ón de -as prueoos que se huleen oam:rdo, seo anac los 
f;ndome+os e 0ies e oueseoye'- er 

puntos cuestonados ya la solución ocio Lifs q'arte000  en oco'o al 
cisposHivo 126 oc o ey Orgánico de Tr,ouo, oc jO ConecE-oso 
Administrativo de. Disthto FederoH 

UI.- La Sala del conocimiento resolvió Ci asunto que fue ouesro a su 

consideración, en los términos siguientes: 

'II.- Previo estudio del tonca del asunto, éSTO Sala praceae ono;izar 
0s couso es ae Imomceaenco y sob-eseHdeno, yo seo oe as 
haga valer lo porte dernancada, o aun de oficio, en érm1n05 de lo 
d:spuesto po- el numeral 73 segunao oórrafo, en -e,oc,ón o. 2, «timo 
párrafo, de la Ley de 2uscia ominTstrotHc de o Cu000 de México, 
por tratarse de uno cues'ión de orden cúblico y oc estudo 
ore5erente. 

sto Juzgaooro cons,oero a.,e o 'o oc':o -''ce como os 
tmprocedencia aiguna rormulado por lo enu;ciado, 
oficiosamente ia  ooTuoización oc agno como oc mmoceoencla 
oue cudiero tener como consecuecia moeo aue se ono'ice e-
fondo cci asto, no se sobresee el presente juicio. 

OP -,, ,io . . _z_,' 

Administrativo de o Cudod de ,Vóx cc, o ccoe-s o e e 

presente asunTo cons;sre en determinar acerco  oc a ;ego-i000 o 

Legalidad de 'a reso.uoión ecoroO  a exaeo.ente 

 de teinta de septiembre de cas ml decHnueve, 

asignada Ci noy acTor, ún comente por io 0.e respec'o o. acTor 
; lo que traerá como oo-mecueoIo que se 

reconozca su validez o se declare su nu,'ood con -odas su 

consecuenc as ego.es. 

IV.- En ese coexro, esTo Sala uzgaooro ono Hm 'os conceoros de 
nulidad que Incoe valer el actor en su escr'tc de dem.ondo y la 
refutación que niceron valer las ouTohoodes oemon0000s en sus 
oficios de cantes-ación; naciendo 'uno acló cloro de puntas 

controvertidos en coda 'uno de oLas y  .o valoración de os 

consToncas de auTos, os' como os qrueoos cec cas oc" os coe5, 
o-ecisodos, desahogadas y odm,it'dos, de cotom'doo con el 
artículo 98frocció' loe .a Ley de usTicO Adnllnstro .-cdc o Ciudad 
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de México, [o cnteor, en cumplimiento a lo disouesto en el artículo 
91 del Ordenamiento en cito. 

Esta Cuarta Sala Ordinaria entra al estudio del tercer concepto de 
nulidad formulado por la parte actorc, respecto a las 
manifestaciones en las que aduce la ilegalidad de Fa resolución 
emitida, al no atende-  la autoridad sancionadora a los elementos 
para la individuahzación, de conformidad con los establecido en el 
artículo 54 y 53 ae la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, puesto que no asienta los razonamientos en los 
cuales graduara las sanciones impuestas, contraviniendo en 
específico, la sanción económica impuesta, el artículo 113 
Can st i tu c anal. 

Al respecto, la autoridad sostuvo la legalidad del acto impugncao 
señalando que la sanción impuesta se encuentra debidamente 

fundada y motivada, tomando en consideración lo establecido en 
el artículo 53 y 54 de Fa Ley Federal de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos. 

Esto Sala oc conocimiento considera que el concepto de nulidad 
antes referido resulta fundado, de conformidad con los 
razonamientos jurídicos siguientes: 

Resulta conducenTe para melar comprensión del presente asunro, 
citar lo dispuesta en los artículos 53 y 54 de la Ley Federal de 
Responsabi!idades de los Servidores Públicos, a efecto de determinar 
decidarnenTe la sanción impuesta, preceptos que establecen lOS 
sicuientes aspectos: 

"ARTÍCULO 53. Las sanciones por falta administrasiva 
consistirán en: 

1. Apercibimiento privada o pública; 
2. Amonestación privada o pública. 
3, Suspensión; 
4. Destitución del puesto; 
5. Sanción económica; e. 
6. ;nnobtación temporal para desempeñar empleas, 

cargos o comisiones en el servicio público. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de 
un acto u omisión que implique lucro o cause daños y 
perjuicios, será de un año hasta diez años si el manta de 
aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años 
si excede de dicho límite. Este última plazo de inhabilitación 
también será aplicable Dar conductas graves de Las  
servcares aúhlicos, 

uara que una persona que hubiere sido inhabilitada en los 
Términos de ley por un piaza mayor de diez años, pueda 
volver a desempeñar un empleo, cargo o camisión en el 
5ervc10 público una vez transcurhdo el plaza de la 
inhabiliración impuesta, se requerirá que el titular de la 
depenaencia o entidad a la que pretendo ingresar, dé aviso 
a a Secrearía en forma razonada y JustTaada de tal 
circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto par e aórrafo aue antecede 
:spunacJiiaad oumlnitra;ivc en iOS Iér,minas 

de esa iey cuedando do efectos e omb-cnen* o 
canrraTa que en su caso se haya realizado. 



ARTÍCULO 54 -  Las sanciones administrativas se imaonardn 

tarro anda en cuenTa o5 sig'Jentes eiementas: 

1. - La gravedad de 'a respansabilidad en que se nc'a u a 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinian, en cuaiouier 

farma, las dispasicianes de esta Ley a las que se dic-en con 
base en cHa: 

II.- Las circunstancias scciaecanámicas del servidor oúdl'ca: 

III.- n'vei ierárquico, 'os ontecedentes y 'as cana'c.aes ce. 

1 n fra c t a 

IV.- Las cand'cianes exe:.ares y las ;medios do elecucLá: 

y.- La anTig.eaaa ce sev'cia; 

VL - La re!nciaenc:o  en e :ncumplmienta de aaHgac caes: 

VM. -  El manta ce' beneficia, daña a peflcic:a eCOám 

derivada del incumpHmen,to de aaiigacianes 

De las precepas transcritas se desprende que as scc'c-es serán, 

procedentes en casa de ca-'sián de una fa'ta aa -''sc'va, as 

cama las elementas que se consideraron para su 

ahora bien, en • a resaución que se impugncac e.aT:ua a 

expediente C 17. de fecha trera ce sec eo-e ce 

dos mii diecinueve, resaecoc estud'c ce a 

y su individualizacián, la aua dad exoane ia siguiente: 

VII.- con base al análisis realizado en los Corside-ardos y :ncisos A), ume'a'es 1 al 4, y 61 -rera es 1 al 14. y 
de la presente Resolución y, a fln de determ:nar a sanción acm:r:stratia a ;nrpcner a O,  

, que conforme a derecho corresponda, es de valorar los sigu:enles e'ernertcs eslab.ieo:Oc.s en e amulo 54 de 

:a Ley Federal de Responsabilidades de los Se-v;dores Públicos: 

1.- La gravedad da la responsabilidad en que se incuria y Ca conveniencia de suprimir précticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposicIones de esta Ley olas que se dicten con base en ella.- .as 'r-egu:aridaoes 
cometidas por elO.  y que adminiculadas enlre si, son consiceradas orales, stuación 

que derivé a la generación de un daño a! erario púb.:co. conlorm,e a las siguientes canlidaces que 'e son at-:Du:ties: 
Respecto a la observación 3. relativo a Pacos en, exceso',  

: y en cuanto a •a observación 6. relat!va a ar.currpi!rv!enlc a os reçuer'm'entos de 

información y/o documentación', por el importe de  
.): por lo que, la suma de arnbcs irnporles. arroia corno resultado,  

  

2.- Las circunstancias socioeoonómlcas del servidor público.- Ei C, . al  aMentar el 
cargo como entonces D:rector de Obras Púb:ióas adsalo a la 0:rección General de abras y O'esarro..o Lroano de a 
entonces Delegación Cuauhtémoc, coniaba con una edad de cuarenta y uno años, al iiempo de la regularidad y con 
una percepción mensual de  sc'r.o se adv:eie de la 
Constancia de Nonvbramienio de Personal, núm ero de folio 026. tea 1597, deI expediente Icn!co de 
aud'tor'a). 

3.-El nivel )erárqulco, los antecedentes y las ccndiclones del infractor.- Es de advertir ove, ce! estuco realizado 
en las constancias que integrar el expediente laboral del O.  a: ostenlar e cargo corno 
entonces Director de Obras °üblicas adsohio a :a irenc'ón Cerera' ce Obras y esaro!Lo Ltar.c ce e er,toncas 
Delegación Cuauhtémoc, es consderado un r,vei de mando aiio: por lo que, Pi esponsable tema a obligación de 
conocer sus furciónes inherentes a su cerco por e grado de responsabilidad 'que ccr,ileva el ,sric 

4.- Las condiciones exteriores y los medios de eiecuclón.-  Es de señaiar el C. . 

Si ostentar ei cargo canto en:onces Dredor de Obras Públicas aoscrdo a a 5recci6n General de Obras y esamolto 

Urbano de la entonces Deiecacón Cuauhtémoc, no actuó deb'dai-ente d',,rante el desemp&'c ce su ca- go aancor,r 

en as irregularidades que se detecTaron en las obsen,'aciones 1, 3 y  5 dei dctam.en tecnico oe aud,tora 

5.- La antigüedad en el 8w-vicio.- Dei estud'o realizado en las constancias dei expediente .abcra:  de' 0.  

Z. entonces Drector de Obras Pubilcas adscntc a la Dvecc.ór- Genera, ce Ocas y :'esa::lc Urcano 

de la entonces Delecación Cuauhtémoc, a partir del uno de octubre de dos mil quince al treióta y uno de rar50  de dos 

mf dieciséis: por lo que, tuvo una antigúedad de aprcxlonadamenta de se.s meses en ci cargc 

5.- Lareincidenciaon el cumplimionto dalas obhgacionos.- Mediante e. ci:c:c , 

del veinh.cualro de egoslo de das no;l diecloobc, ifoia  3430i, & D:rectcr ce S,tuaci:n Patrincr'ai acso-':o e o exo'nte 

':rección General de -sntcs Uuridcos y Responsabli'dados de la Secretaria de a Contralona Cote-al co a C;udac 
de México, informó ove descués de haber realtzado una busqueda en el Re;s:ro de Servidores 2úb'cos Sanc'onados 

en a Administración Pública de la Ciudad de México, informó que el 0. . s. cuenta con 

antecedente admin:strat,'io consis:en:e en una sarc!on ce suspensión por 90 dlas en:t:da en e Resc,o:cn ce fecha 

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete en los autos del expediene  

6.- El montodel beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del Incumplimiento do obligaciones.- Derivado 

de la omisión er. que incunió el O. , en el desempeño de su cargo cono er,tonces Director 

de Obras Públióas adscdto a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, si 0ca510n6 un caño a: erar:o pico. 

con motivo de las irregularidades ceteciadas en las observaciones 3 y  6, de ia audoria, numero 

, por el in.perte total de $    

N.). 
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En consecuencia, se instruye dar vista a la Secretada de Finanzas de la Ciudad de México, a fln de que dé inicio al 
procedimiento administrativo de ejecución correspondiente, en contra del C. , de 
conformidad con los articules 75, tercer párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de les Seridores Públicos y. 
numeral NOVENO de los UNEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, DENUNCIAS Y LA PROMOCIÓN DE 
F/NCAM/ENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DERIVADO DE AUD/TORJAS publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el diecisiete de octubre de dos mil once, -------------.--.' - 

En ese tenor, esta Resolutora determina aplicar una sanción económica al C, , por 
e! importe de  
acorde al dai5c proporcional ocasionado al erario 5blico, de conformidad con el articulo 56. fracción, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Por tanto, se considera ir.1po0e1' al , una sandón constente en una InhabilItación 
temporal para dosompeñarse en el empleo, cargo o comisIón por un periodo de 10 años, la cual deberá ser 
aplicada por el Aicalde eh Cuauhtémoc!  al dia hábil siguiente a! de la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con los articulos 46, 47, fracción XIX, 48, segundo párrato, 53, fracción VI y el antepenúltimo párrafo, 54, 
56, tracciones V y Vl. 57, segundo párrafo, 60, 64, fracolón II y  75, de la Ley Federal de Responsabilidades de les 
Senldores Públicos!  en relación al 7'! del Código Federal de Procedimientos Penates de aplicación supietcria a la 
raterlda Ley Federal, normatividades vigentes al tiempo en que acaecieron los hechos. 

De la d'gita!ización anterior, se advierte que! a aufohdad 

enJuiciada razono la procedencia de imponer o la parte actora una 

sanción económica por un monto igual al resultado del daño 

causado al erario público, entre os servidores públicos involucrados 
en las referidas observaciones, esto es $  

  
; no obstante, de las circunstancias socioecanómicas del ahora 

actor, se aavierte que la autoridad enjuiciada es omisa en asentar 

os razonamiento lógico-Jurídicos para acreditar que la sanción 

impuesta se fijara considerando las elementos para su 

individualización en específico, dada a naturaleza de la sanción 
económica, asentar las razanes.concretas para acreditar que la 
sanción económica impuesta no resultara desproporcional, 

irrazonable o ruinosa para el responsable, ahora actor, esto es, 
asentar el estudio de las condiciones socioeconómicas del actor, ya 

que únicamente asienta el importe del sueldo mensual que percibía, 
consistente en nueve mil trescientos veintisiete pesos mensuales; 
pues para efectos de cansiderar que la sanción económica 

impuesta, se encuentra debidamente individualizada, la autoridad 

se encuentra constreñida a asentar as argumentos lógicas-Jurídicas 

par las cuales determine que, en consideración a la establecido en 

el artículo 54 Ley Federal de Responsabilidades de os Servidores 
Públicas, ei manto de la sanción resulta praparcional y razonable a 

las circunstancias específcas del imputada, a n de cumplimentar 
Fa farmaiidad establecida. 

Srve ae apoya ai razonamiento anterior, la siguiente tesis aislada: 

Ncvena Época 

Núm .de Registro: 181025 
o st000o: Tricuna:es Caieoiadas de Crcuíta 

Semanar.a Juo:cio; ce la Federación y su Cacera 
Tomo XX. Julio de 2004voteo(su Administrativa 
Tesis: i7aA 301 A 
Pógina: 1799 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. 
AL  RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD 
DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA 
Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con ei articulo 
113 de la Canstitución Política de las Estados Unidas 
Mexicanos, las leyes sabre responsabilidades administrativas 
de os servidores públicos deberán establecer sancianes de 
acuerda con las beneficios ecanómicas abtenidas par ei 
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responsable y con ios caños y perjuicios patrL-oc es 
causados con su coa:c1a. De esto manero co' 
constitucionaL & primer parámetro para graduar a 
imposición de una sanción administrativa por la 
responsabilidad administrativa de un servidor público, es el 
beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado can 
motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numero ce 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores núb..cos 
(de canren:da semecnse c precepto 14 de a e' ze:ea  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidc"es 
Públicos, puoiicada en e; Diario Oficial de la Fede'oo;ón e 
trece de marzo de dos mil dos). dispone que 'associces 
admin;stratvas se mpandrán Tomando en cuenTo, oae'ás 
del señalado con antelación, las siguientes elemen'os: L LO 

gravecad ce la rescasca.rdad yla canvenenco oc 
prácticas aue infrnian as disposiciones de dic' o 
circunstancias sociceoanómicas aei servido- pLo co: 1 E 
nivel jerárquico, los antecedentes y las cand'cices ce' 
infractor: IV. Las cccicones ex'eores y las meolos oc 
ejecuctn: V. a c'geaac en el servc'c: 5'. 

re,nciaencia en a ino'o'-Le'a ae obiig000'es. ro 
la autoridad administrativa debe buscar un equiflbrio entre 
a conducta desplegada y la sanción que impongo, para 
que ésta no resulte inequitativa. Por ejennplo. ó lo au'0000 
atribuye o un ser/aa' aLblico el hace' ex"o. ccc 
expediente, y eso corajoso a estima grave, cero s" 00: o 
ma:a te en su comisión: reconoce excresamenTe ae 
existió quebranto al Estado, ni beneficio de' sev1do' 
púb:,co: vaioró :a om'gecaa en el emo ea. o co 
necesariamenTe abra en oerjuicio de: en'o.eaao 0:0 

gobierno, Toaa vez ae a perseveronc.o a' e se'. o: 
público no debe tom.orse cama un factor negafvo: tomó 
en cuenTo : e inrao'o' no co'taba con an'e:eae"es 
de sanción admHstrativa. y no obstante io anteLar. e 
impuso la susoensión máxima en el empleo, es inconcuso 
quetal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías 
individuales," 

En ese contexto, esta Sao considera que la enuio'oac aeó de 
asentar, a fin óe no incurrir en arbitrariedades, debidamente TOCOS 

las elemenTos que perroóte'an deTermInar que a 
económica impuesta al servidor público incoado, "esultara 
razonable a  propaciano' en su Hd'v.duaHzacó, o C,,,  ae a,e. 

resuhe imoosible su cumpHmien4o. y en consecuencia. desvuó su 

'na'1daa intino,aaTaLa; resuiTa apocada e. criTerio es-aa cc 00 C a 

tesis alslaca :g.flto: 

"Novena Época 
Num. ae eg.oro: 22/DO 
nstancia: Tribunales Colegiados de CircuiTo 
Tess AIsi000 

Fuente: 5emonario,Judiciol de la Federación y su O-oceo 
Tomo' Aor de'996 
Materioisl: Adn'11nisrr0t1v0 
Tesis: IV,3a.S A 
Página: 4]8 

MULTAS EXCESIVAS. (ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL). E 
articulo 22 de lo Constitución General constriñe o lo au'oLcad 
con ae7e"nooas pron'olc.ones ene .os qe se e"cs"a o 
multo excesiva. deb'óndose en'ende ocr es'o. on'cs 
aque.;os sano ones zecnar.as aje ecosen e "'a 05 

ordinaro y razonable: esté en desproporción con la cray 
aei ilícto Escal, yo sea cor sus conseouenc:as. co'O car .05 

condiciones en que se cometió o porel monto bela can-loco 
cuya canTrlac:On se om.r.o: que -es,,»ren aespr000ro oaaas 
con el monta del negocio: y por último, que es'é en 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 55104/2020 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/IV-91812/2019 

-6- 

desproporción con la capacidad económica del multado. Lo 
anterior es lógico si se tomo en cuenta que la finalidad que 
persigue este tipo de sanciones es ademós de intimidatoria, 
la de evitar la reincidencia de las infractores, mas no la de 
terminar con sus patrimonios, a lo cual se llegaría de 
aceptarse ¡a imposición de multas que rebasen la capacidad 
económica. Ahora bien, la única forma de evitar la 
imposición de sanciones pecuniarias irrazonables a 
desproporcianadas, que contrarien la disposición 
constitucional, es otorgóndole a ¡a autoridad pleno arbitrio 
para valorar Fa gravedad del ilícito, el manta del negocio y Fas 
condiciones económicas del infractor, adernós para impaner 
las sanciones que considere justas, dentro de un mínima y un 
móxn-a, por la que debe cancluirse que todas aquellas leyes 
a preceptos legales que na concedan a ¡as autoridades esas 
facuirades, aunoue sea implíciTamente, y a menos, claro 
está, que la multa autorizada sea minima como las 
conrempladas en Ci articulo 21 constituciana: o sus 
equivalentes en tratándose de personas morales, violan a 
garanría contenida en el articulo 22 constitucional." 

ji.- Par otra parte, respecto al sanción consistente en la inhabihtoción 
por el termina de diez años; si bien Fa parte demandada señala 
expresamente os elementos establecidos en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicas, 
manifestando la procedencia en razón del daño causado a eraría 
y la reincidencia de la conducta; sin embargo, omite expresar ios 
parámetros utilizados para graduar dicha sanción, pues la autoridad 
se encuentra facultada para determinar, considerando O 
estabíecido en los artículo 54 y  53 Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, Fas sanciones a su arbitrio, sin que ella lo 
exime de fundar y motivar sus determinaciones, en el caso concreto, 
respecto a la inhabilitación para desempeñar empleas, cargas o 
comisiones en el servicio, previa destitución, la razones para 
determinar el periodo de diez años. 

iii.- En ese contexto, esta Sala considera que la enluiciada deló de 
asentar c fin de no incurhr en arbtroriedades 'os razonamientos qe 
por lo cucies concluyera Que ias sonción impuestas a. serviocr 
púbnco incoado resultaran razonables o proporcionales en su 
indiduaiización, y ante a procedencia de a sanción económica, 
el estudio de los elementos relacionados a las condiciones 
sociceconómicos del hoy actor, o fin de que no resulte imposible su 
cumplimenro; no oosrante que la enluicioda expone la razones para 
'o prcreacncia de o 

 inh,abi'itocón y sanción económico, en 
términos de los artículos 53 y 54 Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, puesto que, dicho análisis se encuentra 
encaminado motivar y fundamentar la proporcionalidad a 
procedencia del tipo de sanciones impuestas, esto es, la 
inhabilitación y sanción económica, y no así a demostrar la 
razonabilidad o la proporcionalidad de su individualización 
concretamente, del monto de la sanción económica y los años de 
inhabilitación puesto que, para efectos de estimar correctamente 
individualizada una sanción impuesta la autoridad sancionadora no 
puede atender únicamente al estudio del tipo de sanción 
procedente sino, también, al estudio de su proporcionalidad 
situación que no aconTece en ei caso en concreto. 



SIrve de apoyo ci razoncnlea antehar, ocr aa oca 
tesis aislada: 

"Décimo Época 
Núm. de .Regisfra: 20062:4 
Jnstanca: Tribuna es Coeg caos de Circu;to 
Tesis Aiscda 

de) Sen-cna,-io JudIcial de lo 
LibroS. AcrL de 20i u, Tomo 
Materia(s): Adminiyrcriva 
Tesis: IL3a.A.122 A 
Página: 1653 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
DOS DIFERENTES TIPOS DE JUICIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
RAZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE PARA ESTIMAR 
CORRECTAMENTE INDIVIDUALIZADA UNA SANCIÓN IMPUESTA 
EN TERMINOS DE LA LEY RELATIVA. Las aliados 49 y  59 de la 
Ley •ae Pespcnsaodacaes oc 'os servIdores rsúc.:cac de 
Estaco y .M:niciaics ce ccnc 
respecva'-e--e, cuá.es sa 'as sac'c'-es 
resaonc cclP ocd ad::scc;c d's: 

ccc 5. ' - cas.:có•-  ..'-s 
ce espomob' dades ccn:enac en ac - a C/ creé. seo,.n c 
coroc:erís:Iccs ce coca caso cs sanccnes si gulerres: 

Amones:cc;on: H. 5uspens:on: HL Des":ucic'n: lv. Sc•± 
económica: y. lnbabi'itac'.ón teoora' acm desecera 
empicas, cargos a com'aes en e1  se'v do cJb"co 
Arresto 1a5a  ocr  t"e'o o sds horas. Es 
oruebe que uno ca•nccc ccc'.zc a OLOO t:occ 
adminisoct1 va, la autohdad ayciplinaria. Tras camomaa a 
plenamente. dederá primero, )nak/iductzc.' cái de cs saL 
moaa.iaaaes ce sanc'ones crevis:as por e' ss'e"a nc'mm 0 

completo será aplicable a las hechos. 'a que endrá 

hacer oc fc-ma proporc'onc! razoncc e: pcsreric"en'e 
dada la nadra)ezc de las sanc.ar.es  excecm a 
amonestaclón y d desft0c1án que se concreTan en un so o 
momento) dede::á es:aolecer so duracIón lyc sea oc 
suspens:on, innacuTaclan a arresTan O a acanto oscenoa"a 'a 
obligación oc pago :por cancectos resarchatos 
indemnizatarios o simp'emente sanc'cncdots. segú 

proceda1: aspectos  que implican que. tras 'a 

individuaHzcc1 ón de 'a sordón, se casará a .3 ce) TIempo ae 

durac:ón de ésta, o cien, ce. quántum, 5 fuere econám.ca. 
Esta demuestro que, para efectos ae est.mar carrecramenTe 
individuaiizada una sanción impuesta en términas de 
referida lexceata amonestación y  desTituc'án1 . s'e'ce 

deoerán exisr cas oferentes ccs  de ud as ce 
oroaarc:caiidaa\/ mzanao!lidad. Casecue emem s a 

sa'-c.c'oacrcna recua ese aac.e .cJ 
esarut:n'c ce prcccrc'ana cad, E.:0 es suOc ente poro es:'mc" 

que .o resadción scnc:onadora es ccnrrcr'O. nc so'o ci a 
lógica ce) arocio sisTema ce sanciones s"a 4amc:é a as 
técnicas garanhdas de) derecho adms°otivo sa'cic'aac 

yala arap'a Ccnsufuc:ón.  aa'a oua1 . 'o Sala ce)d.a 
la Ca edasa ,Aamis'ra'iva da Esaruo de vex'nn. a.e 

odvieno a 'nocservanc'a oc las amebas )nalccacs aece 
anulo:' todos .as ac:cs en ame se avcn 'nacIoacc O 

inexoctomenTe, ce conformiaad can lo :ur:sprnaencla o: 

99/2006. pud'icaao ene Semanaria Jodida' de la Hede"ac'ó 
y su Gaceta 'Novena Éaccc, Toma XX'V agas'c ce 2004 
página 1565, de rubro: "DEPECC ADMiNiSm.4 

SANC'ONADO. °AR. LA CGNSRJCC C\ DE S.S °TC° OS 

PRINCRiOS CONSTTJC.C\AES ES VAL OC AC.O E DE 
MANEPA FELIDENTE A AS TÉCNiCAS GAEANT,STAS 0E 

o. "o 
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DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES 
DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. 

En razón de lo expuesto, o juicio de esto Sola de conocimiento, a 
resolución impugnada se encuentra indebidamente motivoda, 
obligac:'ón que debe cumpr a autoridad enjuidoda o fin de 
salvaguardar [a garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con os artículos 53 y  54 de la Ley Federai de 
Responsobiii:dades de os Servidores FúbHcos; ya que. de lo asentado 
en a resolución impugnado de treinta de septiembre de dos mil 
aiecinueve, relativa al expediente  se advierte 
que la autoridad demandada omitió asentar los razones para 
acreditar la proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones 
impuesta, con base el estudio de los elementos establecidos para su 
individualización, destacándose, dada la procedencia de la sanción 
económica, la omisión del estudio de las condiciones económicas 
pues únicamente señala su percepción económica mensual. 

En consecuencia, a enjuiciada en la resolución a deoate, violenfó 
las garantías de legalidad '1  seguridad jurídica consagradas en 
nuesfra Carta Magna a favor de la ciudadanía, y que toda 
autoridad se encuentra obligada a cumplimentar al momenfo de 
emitirlos actos que afectertla esfera de derechos de los particulares 
administrados, actualizándose la hipótesis establecida en el artículo 
100 fracción IV de la Ley de Justica Administrativa de la Ciudad de 
México, siendo procedente declarar la nulidad del acto impugnado, 
conforme lo dispone el artículo 102 fracción IV de la norma en cita. 

Sirve de apoyo a os anteriores razonamientos, por analogía la 
siguiente Tesis Aislada: 

'Novena Época 
Registro: 174179 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Asiada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIV Seotiembre de 2006 

Matehos: .  Administrativa 
Tesis: :.10..A,538 A 
Pógina: i s32 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA  
MOTIVACIÓN INSUFICIENTE DE LA SANCIÓN IMPUESTA, 
TRASCIENDE EN UNA INDEBIDA MOTIVACIÓN EN SU ASPECTO 
MATERIAL QUE CONDUCE A DECLARAR LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA. La morivación, 
enTendida desde su finalidad, es la expresión del argumento 
que revela y explica al justiciable la actuación de la 
autoridad, de modo que, ademós de Justificarla le permite 
defenoerse en caso de que resulte irregular. Así, puede 
actualizarse una motivación insuficiente, cuando la falta de 
razones impide conocer los criterios fundamentales de la 
dec'sión ai expresar ciertos argumentas pro forma, que 
pueden tener ciertos grados de intensidad a variantes y 
determinar, bien una violación formal tal que impida 
defenderse, auno irregularidad en el aspecto materia:, que si 
bien permite a' afectado impugnar tales razonamientos, éstos 
resultan exiguas para tener conocimiento pleno de los 
elementos considerados por la autoridad en la decisión 
adnínsrcvc Par atra parte, puede canfigurarse también 
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unooeomo" 
administryvo no cene 'e adán con ' O 

valoración ce los  beoos oe tuvo en cuento 1.0 

el orecepto en el ove se subsumen es rooeo,,,or: 
apl:coble o se tero-ero naorrectomente, es ceo: 
usrfficacán de a oncc:án que seo oco:ce ocr  os 
hectros coreciados,  En ese tenor, una motivación que no 
considera la totalidad de los elementos para decidir o 
aprecio equivocadamente los hechos, aunque permita al 
particular cuestionar tal insuficiencia en juicio, trasciende en 
una indebida motivación en su aspecto material o de 
contenido; lo onre'cr se coLuatiza  cuando no reso.o.án en 
materia de responsob1:oodes de los servdores ouo.cos 
determino imponer un.o soncián sin especificar ni 
totalidoo ce los aousas y equisitos necesar:os paro d;o. TOOTO 

desde el punto ce visro objetivo 1grove000 oei oa5o 
causado con a conducto ícita), como oel subietivo. oue 
debe otenaer a io respersooiFaod del agenTe; es oeo1r. o os 
oorooterisricos propios ce. serviaor ouo:ioo, circunsTancIo oe 
deriva en uno morivodán que no es exnaustiva y completo, 
sino insuficiente, aunque se hoyo permItido cuestionar o e 
juicio, trasciende en una indebido mot::vacián  en su aspecto 
materiai, porque fue emitido expresando insuficiertes 

argumentos, en cuonro no se consideró la totatdod de 
elementos de juIcio y  los hecnos se aoreo'oor 

equivoc000men+e, razón cor lo cual. e vic:o  de tego 'oco 
actualizo el supuesro de nulidad liso y y0r0  orecco ev e 
artículo 23$. ;roaciár iV. de Cádbo °sod .oe.  'o zeder: o 

vigente hasTa e 31  de doie:rdre de 2005: 

En eso tesjura, y ai resuirar funaados los argumentos verhoos oor o 
oorre actora que en este considerando se estudian. y s±icIas 

oora satisfacer su arerensión, se hace !nnecesario  e eyudo oc 'os 

restanres manifestac'ores oua exoore en su esc" £0  os 

de conformidad cor  'o que seCad 'a s'gu e-me 50mo5rc'o 

nú'ero trece, Tercero Éooca. sustemaoa por la So'o Soeho oc. 
Tábunal de ,o Contencioso Aoministrorlvo OC. 00nc , 0JyO 

rubro y sumado inaican o sig.enTe: 

CAUSALES DE NULIDAD. SI  RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS 
DEMÁS.- En los cosos en que el actor haga voie cO: 03 

cousa'.es de nadad e 'o demanda, y al estdar,os, .0 So o 

de conodHento co-s ocre  que una es Lnoado y s. 
paro acalorar lo n.l000 oc la resoucián o octo 
y aara sar;sfacer la prerension del cemancante, no es-o 
obligado a analizar en e. juicio as demás causa es," 

De acuerda a d razones a±eáores, se declara lo nulidad de la 
resolución dotaca en e: crocedimiento de responsc'o' 'coces con 

número de expealente C de feono rrenro oc 

septiembre de das m diecineve, únicamente respecto del hoy 
actor, ; y en consecuencia, conforme io 

disconen ios articulas i 00 y T 02 fracción IV de d Lev ce L.udicia 

Administrativo OC 0 CuoaC de México. quedo co '0000 '0 

outaridad demafldada o resu o de:or sin &ecos la resolución 

dictada en & exoediente 7 de ec -o eo ce 

sectem,bre oc dos rL jec'eve, únicamente respecto del hoy 

actor, , con r000s ss c:.seo.cr cas 

iegcies y aostenerse oc ejecutar lo sanciones imouesra ccv octon 

oara o cual se e concece ,n término de QUINCE DIAS RABILES. 

contados o oanr de 0a 5:0v erre o ooue en oe oeoe rne e 

presente faHo," 
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IV.- inconforme con el veredicto anterior, la autoridad demandada, 

ahora apelante, en un único agravio, expresó de manera sucinta 

que e ocasiono agravio lo resuelto en el Considerando IV del fallo 

apelado, toda vez que ;o argumentos expuestos por lo A'quo son 

improcedentes, ya que la resolución Impugnada cumplió con los 

phncipios de legalidad, congruencia, motivación y exhaustividad 

contemplados en el artículo 16 Constitucional. Dice lo anterior, ya 

que la cantidad a la que asciende la sanción económico que le fue 

impuesta a la porte actora, fue con motivo de i05 irregulahdodes 

detectadas en las observaciones 3 y 6 de la auditoría número 

/1 6, toda vez que omitió 

observar sus funciones legalmente otorgadas en el artículo 119 

fracción VI del Reglamento Interior de a Administración Pública del 

Distrito Federal, contraviniendo en consecuencia lo dispuesto en el 

artículo 47 fracción 1 de a Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, lo que derivó en la generación de un daño al 

eroho público por el importe de $1  

 

, al haberse realizado los pagos a las empresas contratistas 

"  

 

, derivados de los volúmenes faltantes a ejecutar conforme 

a los contratos respectivos, 

En ese tenor, señala la recurrente que la Cuarta Sala Ordinaria 

sustenta el fallo apelado en argumentos infundados, ya que es 

evidente que la demandada, al emitir la resolución impugnada, 

cumpRó con los principios de legalidad, congruencia, motivación y 

exhaustividad contempladas en el artículo 16 Constitucional, y las 

sanciones referidas en el acto materia de la litis estón debidamente 

fundadas y motivadas en apego a los artículos 53, 54 y 55 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

desprendiéndose de todo lo anterior que la Sala del conocimiento 

no analizó de manera congruente su actuación al momento de emitir 
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la sentencia apelada, debido a que no entró al estudio de fondo del 

asunto materia del presente juicio, por lo que es procecene  'evocar 

el faUo aoelado y emitir «'o e el que se reconozco d.cl 

acto conoatHo, 

Al respecto, este Heno Jur:sdccional estimo que os agravas 

expuestos por la outoriaao apelante, son FUNDADOS y s.fcentes 

para REVOCAR el tallo apelado, al tenor de lo siguiente: 

Efectivamente, la Sala del conocimiento declaró la nulidad de la 

resolución impugnada.. con todas sus consecuencias 1eoaes paro 

los efectos de que la demandada se abstengo de eecua' ios 

sanciones impuestos al actor, considerando que la csoridac 

demanaada omitió asentar as razones paro acreditar la 

proporcionalidad y razonobilidad de las sanciones impuestas, con 

base en el estudio de los elementos establecdos oara su 

ndividuolización, destacándose la omisión ce es T as 

condiciones económicas de: actor, pues ún'cce e seo o su 

percepción económica mensuaL Destaca en e. ta:'o ooeioao, ra y 

como lo aduce a aoelante, que la A'auo en Hnaún marnen±o 

realizó el estudio de fondo de as conductas irregulares arnbu:das a 

'a pode acTora. 

Siendo asi, la Sala Juzgadora pasó por alto que s arTlcóos 108, 

párrafo phmero, 109, fraccIón y 113 de la ConstiTución Pohica de 

los Estados Unidos Mexicanos, establecen lo resoonsaodidoa 

oam:n:strafva para los servdores oubloos que foven u .0 :egalioac, 

Honradez, leaitao, ' eficiencia en e: desemceo de 

sus funciones, y prevén a aococón de sancIones a aenes ±curran 

en algún acta u omisión. que tenga efectos en el ánnoho ln.terno ce 

lo administración cúblico, sin cue necesariamente afecte ia esfera 

urídica de los particulares, pues en. este último caso. c sanción 

adnH'n:st'oiva se'ó con o 'eso': 

penal. 



Tribunal de Justicia 
Ad ni u isrra ti va 

de a 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 55104/2020 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/IV-91812/2019 

Por ello, al determHor la responsabWdod de los servidores públicos, 

la cictuación de la auTohdad que lo haga tenLdra que ser el resujado 

de la ponderación objetiva de las elementas relafivos a lo 

especificidad de la canducta o abstención, la gravedad de la 

infraccIón, e monto Cci daño causada y cemás circunstancias, para 

acotar su actuación y así permitir la fijación de una sanción acorde 

con Ja infracción comeTida. 

Además, para que se considere debidamente fundada una 

resolución en o que se imponga o un servidor público uno sanción 

de naturaleza administrativa, deberán citorse necesarionnente los 

artículos de las leyes secundarias que hayan desarrollado de manera 

especIfico las paulas contenidos en el mencionado artículo 113, can 

independencia de que se señale también cama fundamento el 

propia precepto constitucional. 

Consecuentemente, poro que se deternHne si u- servidor público 

causó un daño oatrimanial al Estado, la autoridad sancionadora 

debe estchlece los alcances, causas y efectos de las actividades 

sujetas a sanción -hacer y no hacer- (nexo causal), esto es, orecisar 

en lurmer iuoar. oué norma o disoasitiva, en especifico, reguia los 

límites de la función o actividad pública, paro de ahí definir cuál es 

lo acción u omisión y, por ende, que tal quehacer, activo a pasivo, 

sea un hecho ilícito, es decir, previamente debe demostrorse el 

flecha ilícito con bose en el incumphmiento de las obligaciones 

previstos en el artículo 8 de lo Ley Federo! 

de Responsobilidades Administrativas de los Servidores Púbflcos 

pora el presenTe asunto, artículo 47 de a Ley Federol de 

Responsooilidaaes de los Servidores Públicos). 

El razonamiento anterior estó sustentado en lo tesis siguiente: 

egisTro digital: 2001478 

Instancia: Trlounales Colegiadas de Circuito 



Décima Época Materiahl: Admnistratva 
Tesis: iL8a.íl Reglón'. SA 1i0a.) Fuente: Semanario Judicial de o :eoe. c:.ó, 
y su Gaceta. Libra X1, Agosto de 2012, Toma 2. página I9Y 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. PARA QUE SE DETERMINE SI SE CAUSÓ UN DAÑO 
PATRIMONIAL AL ESTADO. ES  NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE 
DEMUESTRE EL HECHO ILÍCITO CON BASE EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY CEDERAL 
RELATIVA. cs arrc.,.as 108, párrafo primera, '0 f'acción ',i 
de la ConsTlTcón Parca ae las Estacas niaas .vex canos 
establecen ia respa.nsaoHidad administra+:vo  coro 'os 
públicas que alten a la :egalidad, honradez, lea.tod. rnoota'daa 
y eficiencia en e! desemaeña de sus func!ones, y o'evén la 
ap!icacián ce san.cianes a quienes incurra en a.g0n actc u 
omisión aue tenca eectas en el ám0': n"o a a 
adminstrac;ón pública, sin que necesariarren5e «ece 'a es:era  

lurídica de las particuiares, cues en este C' -a caso. a sanc.ón 
administrativa será car'cam. tante can la respansaai;laaa clvi: a 
penal. Así, ci aererminar la respansabili aaa ce os se'vlaares 
púbKaas, la actuación ae 'a autaridad que :o naga renará ae ser 
e resultada oc la ponderacIón abjetiva ce las elemenTas 'e:aTivas 
a .a espec1f.c•aaa ce ia canacTa a aaslencion, la gravea.aa ae la 
infracción el monto dei daño causada y demás circunstancias. 
para acatar su actuación y osi cermit:r la fijación de u'c sancón 
ocorae can ia infacciór cometida. Además, cara a'ue se 
considere aeoioom.ente funoaaa una re50fl0,ón  en a cus se 
imconga a u' senvidor pública una soncón  de 'aja'eza 
adminis+rativa. deberán ctarse necesariamenTe cs ar5'c os ce as 
leyes secundar'as aue Hayan desarro ada de manem esaec':ca 
'as pausas  ccne'das en e eccnado a''c o ' '3. con 

depenaenc'a de que se 5e'c.e Tcmo:en can'a naon e.c e. 
propio precepra consttcicol, CcnsecenTememe. pa': oe se 
dererm:ne 5' un 5e'V:acr púc ca casó cada sor' no''a• a 

:sraaa, la aurcriaac sanc.anaaara ceoe eyaa1ecer .os o cances, 
causas y erecTas ae las acnviaades sujeTas a sanccn -nocer y nc 
hacer- (nexo causal'., esra es. arecisar, en arinner lugo'. aué arnna 
o dispositiva, en específico, regula los límires de la uncón  o 

actividad pública, cara de anr definir cuál es la accón u asón y. 

ocr ende, que ta' aueHcce' acva a aas'va, sea u 
es decir, previamente cebe demastrarse e! heca 'ic"a co'-  aase 

e'-  el incumpiim:en0 de 'as oollgac:anes preuistas e'-  e a''c.a 8 

de la Ley Federal de Respcnsabiliaades Admln,s'aT'. as ce 

Servidores Públicas. LO anrerlar es así, porque prerence' reo annar e: 
paga del daño de manera aislada, resulta ,rfalcann.ente 
desafortunada, en tanto que, necesariamente es cansecenc:a 

del hecha iiícita. 

OCTAVORlBuNALCOLEGlADODEClRCU1T0DEL0O.'- 
DE LA FR!M,ERA REG'CN. CON RE519ENC1A EN \<,C.LSLN DE 

1 CCT A , .:u xc/ :u ! 

Revisán fiscai 86/2012. Directr General de RespcsaauI.oades de 

ia Auditoría Suaedar ae lo ederación y otra. 4 de '-anc. de 201 2, 

IJnanimidad de vc+cs. 0anee: Carlos Alberto Ze'pa 
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De acuerdo con edo, declarar la nulidad de la sanción impuesta al 

servidor público de manera aislada, resulta jurídicamente 

desafortunado, en tanta que, necesariamente es consecuencia del 

hecho ilícito, y par tal motivo, la Sala del conocimiento, previo a 

determinar la ilegalidad de las sanciones impuestas al actor, estaba 

obligada a analizar la uridicidad de las conbuctas irregulares que le 

fueran atribuidas, lo que en la especie no aconteció, motiva 

suficiente para REVOCAR el fallo apelado. 

Por lo anterior, este Pleno Juñsdiccional procede a reasumir 

Jurisdicción a efecto de que, en sustitución de la Sala del 

conocimiento, ernita una nueva sentencia, al tenor de los términos 

siguientes: 

V.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el día veintidós de 

octubre de dos mii diecinueve, , por su 

propio derecho demandó la nulidad de: 

1 .- La resolución Administrativa de fecha 30 de septiembre del añc 
2019, recaída en el expediente administrativo discipnahc número 

2017, contenida en el oficio número 
S  de fecha 2 de octubre del año 2019, el 
cual balo protesta de decir verdad fue notificada con fecha 3 de 
octubre del año 2019, cuyas puntos resolutivos del primero al décimo 
segundo se transcribe textualmente .... 

(El accionante, en su carácter de Director de Obras Públicas en la 
Delegación Cuauhtémoc, fue imputado por las conductas 
consistentes en: a) no supervisor la debida integración del 
expediente del contrato de obra pública, al no llevar a cabo la 
apertura de la Bitácora Electrónica de Obra Pública (BEOP); b) no 
vigilar y coordinar a los servidores públicos responsables que le son 
jerárquicamente dependientes del cargo que ostentó, a fin de que 
éstos se encargaran de aplicar los recursos económicos en relación 
a la verificación de los trabajos de las obras públicas, con lo que se 
ocasionó un daño al erario público por lo cantidad de 51  

 
l-; c) no llevar el debido control y gestión a 

través de a documental que justificara la aplicación, comprobación 
y destino de los recursos tendientes a erogar los gastos de la obra 
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pública 'Rehabilitación del inmueble ubicado en General Prim,2, 4, 
6, ay 102° Etapa", bajo el contrato número 5 
y la adjudicada a la empresa Colectivo A+U, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, causando con ello una deficiencia en el servicio 
así como un daño al erario público por el importe de  

 
-; d) al no plantear la modificación del contrato 

modificatorio adicional de plazo de manera fundada y motivada, la 
empresa contratista denominada  

, no ejecutó 
dentro del plazo convenido os trabajos de obra pública, dando 
lugar al incumplimiento en que incurrió ésta, a fin de que se le 
aplicara la pena convencional correspondiente, por lo que fue 
omiso en proponer al Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
la rescisión administrativa, Derivado de tales conductas, el 
accionante fue sancionado con una inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos, empleos o comisiones en el servicio público 
por un periodo de diez años, así como una sanción económica por 
el importe de $1  

). 

E Magistrado lnstructcr substanció el ar•acedim1enr•o resoec va. 

se narro 5 numeraes 5 _,,'_J! 
 -, 

antecedentes. 

VI.- No habiendo expuesta ia autoridad demafldada causales de 

imorcceoencia y scoresemientc del uca, aaemós oc qe 'ampoca 

se odv:ebe ia c0cg:jcclón de c'guc cue esc uzcc'dc 'o cebo 

analizar de ofic'a, se procede a to !a ccnrroversa en e o'esente 

asunro, que consiste en resaRer respecTo OC la ego oca o• 

de la resolución administrativa que ha c:edodc. desc"to e e 

r ' ', 'I rr onsoe;aHaa CL) 

Vil.- Enranda al estudio oc fonda de aresente una vez 

analizadas as argumentas expuestas par a parte acaro en m escrita 

de demanda! así cama la manifestado par la autaridad demandada 

en el aficia de cantestación a la misma, previa valaración de las 

constancias prabatarias que integran el expeden+e en que se acúa, 

de conformidad can la prevista en el artículo 98 fracción l de la Ley 

de Justicia Administrativa de a Ciudad de México, esta Juzgadora 

procede al análisis del casa, en las términos siguientes: 
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De manera previa, debe señalarse que el accionante fue 

sancionado en la resolución administrativa impugnada, can la 

inhabilitación para ejercer cargos, empleos o comisiones en a 

Administración Pública de la Ciudad de México por un plazo de diez 

años, además de que se le impuso una sanción económica por la 

cantidaa de $1  

-, en virtud de las 

conductas irregulares que se le atribuyeron al desempeñar el cargo 

de Director de Obras Públicas en la Delegación Cuauhtémoc de 

esta Ciudad, las que se advierten de la siguiente digitalización: 

A).. Respecto a Fa Observación, número i, relativo al incumpmiento en a elaboradón, uso y requisitado de oas 
púicas y serdos reóoçiadcs con s mismas', & C. , entonces Director de 0bs 
púbi:'cas de e exrinla Delegación Cuauhtémoc, no supervisó debidamente la debida integración del expodienle del 
contrato ce cora pábt'ca. a] no llevar a cabo Fa apenura de la Bitácoça Electrónica de Obra Pública (BEOP) 
circunsianda que es de advertir que no cumplió con a máxima ditigenci el servicio que tenía encomendado, al no 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



abstenerse de ricurrir en ser omiso, as Jaca nabar sucer-vlsacc que el controlo da cora que nos ocuca. co-:ara con 
algOn registro e bccra, conlevandoconefio. aque causana una deticncia durante el Jesernoeo de sus fudones 
en consecuencia, el noceado , nf ná el ar1ICJJC 47, fraccion L de laue Pedenal de 
Respoe.sabddes de los Senjicores Púbidos. ncrnau4aaU vicente oua rigió en momento e oca se de:eotó la orsuntairruierjded,_.  

Bl. En 'alacen a laObsen'an3n 3, relalrc aPegos en exceso',  entonces 2'.eccr 
de Cfras Púbficas de k axiinta Delegac.r. CU3U11OC 00 cunnç46 co. la rnétna diigenc;a e sanco oca len.a 
encomendado, si no absensrse en lncumnr en. or.isbn cor.s sIente en nc ½;a; y oord flan a :09 sey doras cúticos 
nesconsabs que le son a-áruicarnerle & etentes de. cargo que ostento, a tn ce que Catos se encargaran de 
aplicar tos racurs económicas en reb;in a la ve'ifloaçitn de ca rab os de las ocres cúbicas. ccevard: cc' 
ello, a qu causfl una deficienca en el ee:do de su funcionas e hfnngiedo e articulo 47 "*ocó' de la 

ederal de Responsabilidades ce los -dcr Púbucos. nc•rrnatrvicad vigene ap!'cable e! Lerno: e que se 
ns?umetd : Cédula ce Obseruaciones, del once de ecosle de ces :u  c'ecisis 

.Asimisn-c y derivaco que se reai!zarr in c:os reaCeacos a as "fl 5 -nn'.;c ce': 
  .':.TP0e5re:t3o:,sde 

$  , oar:u300 ce ca 'o r"o'c 
de esacutar cc'nkirme cc'tralc  de ; naso, ro .'.nr,ntn 

  isn"aca ce •cs a: unnone.s fanantes o'e .'ee!zar. cOr1crne a oc- 
t5 respectivannento: r,uentenrente con 'a orn son orasuntanerre '-eno ene- - 

cijrrlo e1  O. , entc.ncos 'eotor ce Oteas Pubícas de u :r Dcte;ec,or' 
Ouauhiemoc, consistente en nc '4oar ccodinar . loe sen 1do:cs oúticcs •'esccnsenies y deoendie-tes ce a 
Orexión en menciÓn, a fo de oce estos se erc&;arai de 20'car os tutscs ec:rde-'ccs en -e)c:-  a a verfoeo,or 
de los trabajos de las obras pccas en consecuencia causla ufl carro a erare ptc, ccc a centinso ce 

----- 

C. Respecto a la Obsenrao'ón nOrnero 6, re'.aIn 2 '.nCcfl ;nrteolrJ a y)5  que-  T:entos ce Hfnonarnn' 'o 
dccumecl&±:, c O. . entonces Drecr ce :3dn Pubcas ce - - a 
0uauh14nroc, no cump5 con a mdxlrna d;F9rcia el sen1oio oua lene anccnendadc ro abstenerse oc 
omisIón. consterno en nc llevar e debido contnol y gestlon e través de la dccuncnta' ccc Hcsttfcsa, la a- cace: 
co.mprcbaclan y desino de Sos recursos tendentes a em;s 'os castos de a obra púb,::;a Rehacritaucn ce nece 
u'bcaco en  , y tO 2' Baco', cela e concreto. tunero : 5 y adudoeca e 
ia empresa  causando con eRo, una 0e501en0a durante Ci desempeño oc sus funciones, 
Oc.nsecuenter.ente, el O. , entonces Owector de Cbçaa úb ces : er1a 3'e'cd.r 
0uauht9mcc, causó un dflo si erano püerco por al imperte de $     

al nc jsÚfcar debidamente e cotol geslión. a través de a iccurner-ral ncc 
arnoarara la ajlcacian, rrprobación y destino Ce da recursos tendiacles a crecer in$ ç5sfQ5 de e obra cúbJe3 
'Rshabtlilacloni ccl ,nmuecle ubicado en Gen      , t3r0 el contrato. nunte'e 

----------.---..... 

D).- En relacen 5 13 Otc-er-acicn : relativo a ncump r:entc e-. te ejecución ce ocas put'f cas y wvcics 
rolacicn.ados con i8S miarrasipanes convetonaiesy, al , erLoncas Cr:'eoior ce Obras 

PL:ces de le tna OeFeacon Ou énrcc, al no t'antear a .rcdftca c. con'rakt noCcafonio adlc:cr-a 'de 
e furto1a y n'ct;ata a :e ojo s.s caNes coiratales l'cr3' 1 a óe sec'Jr cun:'ccc ss 

respectivas obiqaciores recrcc3s. e' t:)SSecuenS.3, a onc'esa coniratite 1fl0T r,Cc  
o eccu: cerIo o osco concenla.n ,o re osr e :ce cOdos, :no 1: 

>sr a: rcump:lienio en oua 17001ne asa, r- de Oce e e apsat la ra C var-Oca ::rresc:",: ente oc' h 
oca, & nenoc. : oe ct,s r al redcr Cecrerai ce O:ras 0e;'tc o. .1nuno la 
tCSC:S37: 2dT,, 5tn5112, cenilevanco cc 0:0 í 00,9 tr:n;:er el atcuio 47. l'eccc .'x ce e j njea 

de t Se:ncó-e.s °u5':cs, 'acenta nictrelo tr qe Sedet'c.a:re.sn:a 
nre;u.aridad a da'iés de la nnJj  te Ctcenac,oncs Oc, n,ne aceto e das no, ce:sas ............ 

Ahora bien, por cuestión de método, se analizo in'coH,ente lo 

aducido por el oc'or en su pHmer concepto de nHdod, en el que 

señalo que [e causa agravio la reso'ución impugnaoo. T000 vez qu'e 

:0 demandada transgLeae en su oeuicío los p'incoos ce oehdo 

proceso la exacta aplicación de o Ley consagrados en 'os artículos 

14 y i 6 Constitucionales, en virtua de que fue iionn000 a iJcio y 

juzgado con apoyo en una iey que se encuenrro abrogada, pues 
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estimo que debe tomorse en cuento que la autoridod demondada 

lo citó o comparecer poro lo Audiencia de Ley mediante el oficio 

citatorio número  de fecho diecisiete de enero de 

dos mi] dieciocho, fundado su octuoción de manero supletorio en el 

Código Federal de Procedimientos Penales, aún cuando ya se 

encontraba abrogado, desconociendo la demandada la 

publicación que se realizó en el Diario Oficial de la Federación el día 

veinticinco de septiembre de dos mil quince, en a cual se publicó la 

Declaratoria por la que el Congreso de lo Unión declara la entrada 

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis en el Distrito Federal, lo 

que pone de manifiesto a indebida fundamentación y motivación 

por parte de la autoridad demandado en a citación inicial a la 

Audiencia de :ey, pues insiste, funda su acción en un Código 

abrogado. 

Del anóHsis y lectura que se hace al oficio de contestación de la 

demanda, esta Juzgadora aprecio que la autoridad demandada 

omifó dar contestación de manera directa al argumento de nulidad 

antes resumido. 

De acuerdo con a antes narrado, esta Juzgadora estima que en el 

caso, LE ASISTE LA RAZÓN A LA PARTE ACTORA, de acuerdo con lo 

o •u en e: 

E artículo 16 constitucional, establece que cualquier acto de 

autoridad debe constar en un mandamiento escrito, debidamente 

fundado y motivado, así como que el mismo debe ser expedido par 

la autoridad facultada por la ley para hacerlo, es dec?r. QQr 

autoridad competente. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En ese tenor, tenemos que dicha precepto consrituciona consttuye 

una garantía de seguridad juridica a favor de os gobernados, oues 

implica que en toco acto de autoridad ha de expresorse con 

precisión el preceoto legal aplicable al coso, es decir, una 

disposición normativo de carácter general, ya que es necesario que 

la ley preveo uno situación concreto, de tal monero que los 

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley es permite 

(fundamentación), y debe justifcarse la aplicación de las r fl,rflflç  

jurídicos respectivos, a través da' señalamiento de las c:rcunstanclas 

esceciales, razones particulares o causas inmed0Tas oua se boyan 

tenido en consideración poro :0  emis1 ón de! acto, con el objeto de 

Que la parre afectado con el acto de mo1est10 puedo ooncce' a y 

estar en condiciones ce producir o preparar su defensa. 

Además de que se cumolan con los reausiTos consfituciono'es de lo 

aebida tunaamentac:on y mofvacion, es necesono que exsra 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas ooHcooes, es 

decir, que en el caso concreto se conflguren las Hpótess normativas 

en aue se apoyo el acto. 

De este modo, deben detnirse los circunstancias y modalidodes del 

caso particular, encuadróndoios dentro de la legislación aplicable; 

por lo que si no se logra ajustar determinada conducta o no 

encuadra en el caso concreto establecido por a :ey,  el acto de 

autoridad violará, como consecuencia, lo motivación legal exigIda, 

aun cuando la conducta esté debidamente tundooa en iO ley. 

Aunado a ello, es claro que esos fundamentos y motivaciones deben 

constar en a procia resolución, para que se so'isfcgo o garantía 

constitucional y no se deje en estado de indefensión al afectado, al 

no darle oportunicad pleno de defensa por no darle cabal 

conocimiento de los motivos y fundamentos dei acto; por ranro, el 

fundamento y motivación de la resolución de ninguna manera 

podrán darse en documentos no conocidos por el aectodo, o en 
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documentos internos de la autoridad, o al contestar las 

impugnaciones legales del acto. 

En ese contexto, del análisis que se hace a la resolución impugnada 

emitida en el expediente  de fecha treinta de 

septiembre de dos mil diecinueve, que obra a tolas  de la ciento 

veintinueve a la trescientos ocho del expediente de nulidad en que 

se actúa, c]aramente se puede advertir, como lo señala la porte 

actora, que la autoridad demandada sustentó sus argumentos y 

valoración de pruebas en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, como de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su 

artículo 45. Dicho cuerpo normativo, también fue señalado por la 

autoridad demandada, como correctamente lo afirma a parte 

actora, al haber emitido el Citatorio para Audiencia de Ley cuyo 

número de oficio y fecha correcta es  de nueve 

de enero de dos mil dieciocho. 

Sin embargo, dicho Códgo no resulta aplicable al caso, pues ci 

mismo fue abrogado con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, el cinco de marzo de dos mil catorce, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el cual en su artículo Tercero 

Transitorio, a la letra dispone: 

'ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

Fi Código Federal oc Procedimientos Penoles publicado en el 
Diario Oficial de a Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las 
respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor 
del presente 9eceto, para efectos de su aPlicación en los 
procedimientos penales iniciados por hechos que Ocurran a partir 
de la entrada en vigor del presente Código, quedarón abrogados, 
sJn embargo esoeca o los orocedimientos oe°o'es que a a 
entrada en vigcr del presente ordenamiento se encuentren en 
trómite, continuarón su sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio de las mismas. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal 
de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos 
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penales ce as edades federovos que po- o ce oesenTe 
Decreto se oorogcn, se entenderá efer!do a. oresee Cóo'oo," 

AHora, en congruencia con lo antehor, debe observorse aue el 

referido artícuo Transitoho también establece, corno cremso. que a 

a entrada en vigor de! mencionado Código, habrá de obrogorse el 

diverso Código Federal de Procedir. ientos Penales; de ah que para 

efectos de conocer e: momento exacto a partir ce! cuo debe 

aplicorse ci Código Nacional de Procedimientos Penales por cuanto 

Hoce al ómoito territorial de 'o Ciudad de México y. resoiver en 

relación al concepto de nulidad que Hizo valer ia pore actora, 

entonces, es necesario remitirse al anólisis de! artículo Segundo 

Transitorio del mismo, el cual establece o siguien'e: 

ARTÍCULO SEGUNDO. \/igencia 

EsTe Cóo.go enrorá e gcr o n!vel fedet gccc 'ee e 
términos pevisos en o ecloratorio que o. eteclo enn70 el 
Congreso oc a nión previa  solicitud conuto ce oder Lud!c! al 
de la Feoeroc!ór, o Secretaría de Coberooó / de la 
Procuraduno Geneo, ce .o epual!ca, sin que queoo exceaer del 
E de lu nia de 206. 

En e! casa oc os Entiaooes ederotivas y de 9ro e0e0,  e 
oesente Cóogo enrroró en ¡gar en codo nc os e os en as 
Térmnas que e:toa'ezco o geciorotorio que o eoo S"T to el 
órgano legislativo correspondiente, previo saiictud de o ou:oridod 
encorgodo de iO 'mpiernenToción del Sistema oc Justicio Penol 
Acusatoria en codo uno de cas. 

Del referida precepto normativo, se desprende que en el coso de as 

Entidades federotvos y del D'strlto Federal, el Cód;go NacIonal os 

Procedimientos Penoles entrará en vigor en cada uno oc ellas, en las 

términos que establezca la Declorataria que al etecto emito el 

Órgano Legislativa correspandiene. 
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De acuerdo con ello, tenemos que mediante la publicación en el 

Diario Oficial de a Federación el día veintinueve de septiembre de 

dos mil quince, el Congreso de la Unión declaró la entrado en vigor 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del día 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, por cuanto hace al 

isTrito Federal, veamos: 

EL COnC ESO C Er' Efl...L DE Los ESTADOS i_) n IDOS 
r'-1ExIcnos En CUIWLfl.4X EZ'JO A LO QUE DISnONE EL 
n' 1Er4 ÁflflAEO DEL ARTÍCULO SECO r400 TRansrroRIo 

DEL CóDIGO NCIOr.1aL DE ROCEOfl1jEr.cros PEnALES, E?-IXtE LA SICUIErcrE 

O ECLA anron ZA. 
L:c,Oc;.,:,c'r L,'o',cc.cc,,a rz,,.r,rrC -,.n 
[lo P.- c,c.-.cl rn,e,,:o.. l'c o-.,o>art,,cj'r 29 Oc lct>ç-e,,-o ch, 2016, ro 0-, 
lest.,clo,, ce .t¼toascaher,rc. cjoln-,a. Esr,00 do Meco 1clargc-, r.lc>,c-los 

L'rc,, C2[n'ntfl'-'a Ro,, y T.st),r.cc, "si Corno 0(1 'rl 0,t.tr,Co Rece,.0, 

t1cx:co. 0.r ..r, 22 Cosc-:,00n,t,rc ce 20:5 

y) ) J' 
L>O Jc.' c±>_-nC., 4,'c.ano Ce-, 

S,,' 'l.lc'_a L-;z Oc.. rl,,,,,0 •''- 0-0 loo, 

En las relatodas condiciones y, como se adelantó, el concepto de 

nulidad que hizo valer Fa parte actora es fundado, pues la entrado 

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penoles, por cuanto 

hace al entonces Distrito Federal, aconteció a partir del día 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, en el coso resulta pertinente transcribirlo dispuesto en los 

arT;cuos 10 y Tercero  Transitorio del Cóoigo Nacional de 

Pr-ocedimien.tos Penales, que dicen: 

Articulo lo. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones  ce este Código son de orden púbi y de 
observancia general en toda la RepúbNca M,exiconc por :os deHtos 
que sean competencia oe los órganos jurkdiccionoles federales y 
locales en e! marco de los principios y derechos consagrados en lo 
Constitbción Político oe los Estados Unidos Mexicanos y en los 
Toccos errcc':'nos oc c: qe e, Estodo mexicano seo parte. 

'o 



ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Códiqo Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de aqosto de 1934, y  los de las 
respectivas entidades federativas viqentes a la entrada en viqor del 
presente Decreto, quedarán abroqados para efectos de su 
aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de 
la entrada en viqor del presente Códiqo, sV enrbogc respecto a 
los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad can la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. 

En conseoue'c!o el cresenre  Código será cocos e poro os 
procedimientos penoles que se inicien a partir de su entrada en 
viqor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con 
anterioridad a la entrada en viqor del mismo.  

De los preceptos legales en cita se desprende oe os a1soosiciones 

dei Código Nocionoi de Procedimientos Penoles, son de orden 

público y de observancia general en toda la Reoúbico .Mexicana, 

por las deliTos que sean competencia de los órgonos Iurisdiociona[es 

fecerales y locaes. en el morco de [os pnincioos y derechos 

consagrados en [o Cons:uoión Político de :05 Es000s unidos 

Mexicanos y en. los Tratados internacionales de .os que Ci EsTado 

Mexioono seo parte. 

Asimismo, señalan que el Código Pedera[ de Proced*entos enoles 

publicado en el Diario Oficial ce la Federación el treinTa agosto 

de mil novecientos treinta y cuatro, así como los de las respectivas 

entidades federotivas vigentes a la entrada en vigor oe DecreTo par 

Ci que se expidió el Código Nacional de Procedlmlenos Penales, 

quedarán abrogados para efectos de su aplicación en los 

procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor 

del Código Nacional de Procedimientos Penales: s!n embargo, 

respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del 

presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 

sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 

momento del inicio de los mismos, en consecenco, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales seró oo.coo e 

procedimientos penales que se inicien a partir de su entrada en viqor, 
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con independencia de que los hechos hayan sucedido con 

anterioridad a la entrada en viqor del mismo. 

Consecuentemente, si tomamos en consideración que el 

procedimiento de responsabilidades administrativas incoado al 

actor, inició mediante la notificación del citatorio para Fa Audiencia 

de ley con número de oficio C 18, notificado al actor 

el doce de enero de dos mil dieciocho, como se desprende del 

Resultando 6 de Ja resolución combatida, con independencia de la 

fecha en que ocurrió la conducta que se le atribuyó al actor, es 

evidente que la narmatividad aplicable para la valoración de 

pruebas y las cuestiones procedimentales no previstas en la ley 

aplicable, es el Código Nacional de Procedimientos Penales, en 

términos de los preceptos legales que han quedado transcritos, así 

como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Federal invocado, 

En tales circunstancias, resulta evidente la ilegalidad con que actuó 

la autoridad demandada al emitir el acto combatido, al haber 

sustentado su determinación en una ley que ya había sida 

abrogada, lo que conduce a determinar su nulidad lisa y llana, pues 

es evidente que se vulnero en perjuicio del accionante lo dispuesto 

en el artículo 6 Constitucional, 

Lo antehor es así, ya que es de explorado derecho y de sobra 

conocido que a obligación de toda autoridad es, en el sentido de 

acaTar el principo de legalidad consagrado ocr el artículo 16 

Cansfifucianal, misma que nc se agata can la simple cita de las 

numerales que apoyan sus actos, sino que además, tal garantía 

individual se hace extensiva al cumplimiento de otro deber ser, que 

encuentra sustento en lo imperiosa necesidad de que dichas 

autoridades motiven legalmente sus proveídos, haciendo ver que no 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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son caprichosas ni arbitrarias; situación que en la especie n fe 

debidannente curnpLda, pues a demandada seña'ó corno 

fundamento y motivación de a determinación a estudio, un 

ordenamiento legal abrogado, lo que demuestra feh.acl'enternente 

su ilegaNdod. 

En atención a la antes asentada, esta Juzgadora can apoyo en lo 

previsto par las artículos 100 fracción II y 102, fracción ir, de a Ley de 

usticia Administrativa de a Ciudad de M.éxic•o, estimo orccedente 

DECLARAR LA NULIDAD de [a resolucón de fecno Treno de 

septiembre de dos rnY diecinueve, dictaaa en ci exoeaiente nun"ero 

 7; oor 'o tanto, queda coLgado lo ouTcdad 

demandada a restituir a lo par+e  actora en el goce de sus oerecnos 

indebidamente afectados, que en el presente casa se nace consistir 

en delor  sin efectos ia sanción de inhabilitación orn ur pehodo de 

diez años indebidamente impuesta a lo parte actora, y obsTeerse 

de hacer efectiva 10 sanción económica que re tue impuesTa en 

dicha resolución, ademós de abstenerse de inscribir lo sanción 

señalada en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. A :n  de 

que esté en posibilidad de dar cumplimiento oi presente folio, se e 

concede a la autohdad responsaole un término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, que empezaró a correr a p•artir del día siguiente a aquéi en 

que quede firme el presente fallo. 

Por lo expuesta y con fundamento en ios artículos 1 y 15 fracción Vil 

de la Ley Orgánica ccl Tribunal de Justicia o:,nin:src,..o  de 'o 

Ciudad de México, así corno 1, 98, 1 1 y 117 oc la Ley oc 

Administrativo de lo Ciudad de .V.éxico, se: 

R E 5 U E L V E: 

PRIMERO.- Es FUNDADO el único agravio hecno vo,er por ro 

recurrenTe, por los motivos y fundamentas regales oe se orecisan en 

el Consiaerando IV de esta sentencia. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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SEGUNDO.- SE REVOCA la sentencio de fecha veintiuno de 

septiembre de dos mi] veinte, dictada por Fa Cuarto Sala Ordinaria 

de este Tribuna] en os autos de] juicio número TJ/FV-91812/2019, 

promovido por . 

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD de] acto combatido, en términos 

de Fa expuestos en e] Considerando VI] de esta reso]ución. 

CUARTO.- Se les hace saber a Fas partes que en contra de Fa presente 

resa]ución, padrón interponer las medios de defensa previstos en ]a 

Ley de Amparo. 

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a a justicia, en caso de duda, ras partes pueden acudir 

ante e] Magistrado Ponente, para que ]es explique el contenido y Fas 

alcances de la presente resolución. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con testimonio de la 

Qresente resolución, devué]vase a Fa Sa]a de Ohgen el expediente 

de] juicio de nu'idod c?tada y en su 000rtundod arcHívese as 

o:J'uccianes de] Recurso de Apelación número RAJ. 55104/2020. 

Así POR MAYORÍA DE SEIS VaTas Y TRES EN ABSTENCIÓN, La RESOLVIÓ EL PLENO 

JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENC:ADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MARTINEZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, DOCTOR,A. MARIANA MORANCHEL POCATERRA ' 
::CTORA XOCH:TL ALMENDRA. TERNANDEZ TORRES, QUIEN VOTO EN ABSTENCION Y EMITE 
VOTO PARTICULAR QUE SE AGREGA AL PRESENTE PROYECTO, EN VIRTUD DE LA EXCUSA 
FORMULADA POR LA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, PARA 
VOTAR EN EL PRESENTE PROYECTO.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PEÑA. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1. 9, 15 FRACCIÓN Vii, 
15 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JL'STCLA ADV.INSP RATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 YX EL REGLAYETO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM:NISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICD, :15 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE M.ÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRiN1ERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL D:ECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO iURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEiN:TE,  FIRMAN' LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR IESÜS ANLÉN ALEMÁN, PRES:DENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBiERNO Y ADMIN:STRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.  

PRESIDENTE - 

MAG. DR. 3ESúS ÁNLÉN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "II 

MTRA. BEATRIZ  ISLAS DELGADO. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA 
MAGISTRADA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ 

TORRES EN EL RAJ. 5510412020 

Respetuosamente, disienta del criterio de la mayoría en el 

sentido que resulta aplicable supletoriamente el Código Nacional 

de Procedimientos Penales y no el abrogado Código Federal de 

Procedimientos Penales, asumido en la presente sentencia. Las 

razones de mi disenso son las siguientes: 

En principio debe traerse a contexto que el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, fue expedido mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de 

dos mil catorce, el cual entraría en vigor de acuerdo con lo 

dispuesto en su artículo segundo transitorio, el cual señala: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en 
los términos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el 
Congreso de la Unión previa solicitud conlunta  del Poder 
Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de 
la Procuraduría General de la República, sin que pueda 
exceder del 18 delunio  de 2016. 
En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, 
el presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en 
los términos que establezca la Declaratoria que al efecto 
emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de 
la autoridad encargada de la implementación del Sistema de 
Justicia Renal Acusatorio en cada una de ellas. 
En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del 
presente Código deberán mediar sesenta días naturales." 

La norma de tránsito reproducida prevé dos tipos de vigencia, 

una federal y otra local, ambas sujetas a las declaratorias que 

realizarían los órganos legislativos competentes, es decir, el 

inicio de vigencia del Código Nacional invocado a nivel federal, no 

es la misma que la vigencia loca! para la Ciudad de México, ya que 

la primera se sujetó a la declaratoria del Congreso de la Unión y la 

segunda dependía de la Asamblea Legislativa. 
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Al efecto conviene precisar el contenido del "Decreto por el 

que se declara la incorporación del sistema procesal penal 

acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al 

orden jurídico del Distrito FederaT publicado, en la Gaceta Oficial 

de esta entidad el veinte de agosto de dos mil catorce. que 

establece: 

"DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA 
INCORPORACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES AL ORDEN JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

RESOLUTIVOS: 
DECLARA TORIA 

PRIMERA.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, aprueba el presente Decreto por el que se 
establece la incorporación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio al orden jurídico del Distrito Federal. 

En consecuencia, las garantías consagradas en 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
contenidas en los art/culos 16, párrafos segundo y 
decimoquinto; 17 párrafos tercero,, cuarto y sexto: 19;  20 y  21 
párrafo séptimo, adquieren vigencia en los plazos 
establecidos en la declaratoria segunda del presente decreto. 

SEGUNDA.- En atención a lo dispuesto en los Art/culos 
Segundo y Tercero Transitorios del Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Con stitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad 
Pública y Justicia Penal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 18 de junio de 2008. 

Así como. con fundamento en los Artículos Primero y 
Segundo Transitoros del Código Nacional de Procedimientos 
Penales;  se declara que el Distrito Federal ¡ncoipora a su 
régimen jurídico penal el Código Nacional de ,Procedim/entos 
Pena/es, instrumento jurídico que regulará la foima y té/77711705 

en que se substanciarán los procedimientos penales, en ¡os 

hechos que ocurran a partir de: 
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1. Las cero horas del día dieciséis de enero de 2015 para los 
delitos culposos y aquel/os que se persiguen por querella o 
acto equivalente de parte ofendida, así como los actos de 
investigación que requieran autorización previa del Juez de 
Contro/. inherentes a estos delitos. 

2. Las cero horas de/día dieciséis de junio de 2016 para todos 
los demás delitos que son competencia de los Jueces del 
Distrito Federal, así como la aplicación de los actos de 
investigación que requieran autorización previa del Juez. 

En ese sentido, los procedimientos penales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se substanciarán de acuerdo al 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 
de agosto de 1931. si se cometieron al momento de inicio de 
los mismos, como lo establece el Artículo Transitorio Tercero 
de dicho ordenamiento. 

No procederá la acumulación de procesos por hechos que la 
ley señale como delito, cuando el procedimiento ya esté 
iniciado o se esté tramitando un juicio conforme al Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de 
1931, y con posterioridad se denuncien hechos que deban ser 
investigados bajo la vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, atendiendo a lo expuesto en el 
Artículo Sexto Transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 

ARTÍCULO SEGUNDO.. La presente DECLARATORIA. 
entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito FederaL 

ARTÍCULO TERCERO.- Hasta antes de que concluya la 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
todo el Distrito Federal, las Instituciones encargadas del 
mismo, deberán proponer al Órgano Legislativo las 
modificaciones y reformas a los ordenamientos secundados y 
administrativos de acuerdo a su competencia, así corno las 
adaptaciones de infraestructura y equipamiento necesario 
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para la correcta operación del nuevo Sistema Procesal penal 
Acusatorio en el Distrto FederaL 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Finanzas del Cstdo 
Federal deberá contemplar en el Presupuesto de Egresos do! 
ejercicio fiscal 2015 y  subsecuentes, con base en los recursos 
solicitados por/os operadores del Sistema. las previsiones de 
gasto y partidas presupuestales respectivas para la e]ecuoión 
de los programas y acciones dirigidas a implementary operar 
el nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio en ¡a Ciudad de 
México." 

Del Decreto transcrito se advierte que se cHspuso 

expresamente la hora y fecha en que se incorporaría al Régimen 

Jurídico del Distrito Federal !  ahora Ciudad de México, eJ Código 

Nacional de Procedimientos Penales, respecto de los deHtos 

culposos y aquellos que se persiguen por querel!a o acto 

equivalente de parte ofendida, así como los actos de investigación 

que requieran autorización previa del Juez de Control, inherentes a 

estos delitos y los demás delitos que son competencia de los 

Jueces del Distrito Federal. así corno la aplicación de ¡os actos de 

investigación que requieran autorización previa del Juez, supuestos 

que no se actualizan respecto del asunto que nos ocupa al trararse 

de un procedimiento disciplinario de carácter administrativo. 

Ahora bien, el artículo tercero transitorio del referido decreto 

por el cual se expidió el Código Nacional de procedimientos 

Penales, dispuso expresamente lo siguiente: 

"ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado 
en el Diario Oficial de ia Federación el 30 de agosto de 1934. 
y los de las respectivas entidades federativas vigentes a ia 
entrada en vigor del presente Decreto. para efectos de su 
aplicación en los procedímientos penales  iniciados por 
hechos que ocurran a partirde la entrada en vigorde! presente 
Código:  quedarán abrogados. sin embargo respecto a ios 
procedimientos penales que ala entrada en vigordel presente 
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ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable 
en el momento del inicio de los mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código 
Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de 
procedimientos penales de las entidades federativas que por 
virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá 
referida al presente Código.' 

De la norma transcrita se advierte, en lo que interesa, que a 

la entrada en vigor del mencionado código nacional, el Código 

Federal de Procedimientos Penales quedaría abrogado y 

únicamente para los procedimientos penales  que aún se 

encontraran en trámite, es decir, para aquéllos procedimientos 

penales que se hayan tramitado con anterioridad al inicio de la 

mencionada vigencia, el código federal adjetivo continuaría 

aplicándose. 

Se dispuso también, que toda mención en otras leyes u 

ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales se 

debía entender referida al Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

De lo precisado, cabe significar que la declaratoria 

pronunciada por el órgano legislativo de esta capital no fue emitida 

con efectos generales, sino que acotó tajantemente la 

aplicación del código nacional invocado a determinados 

delitos y actos de investigación, por o que es evidente que a 

intención del legislador local no era la de incorporar de manera 

completa al régimen jurídico de la actual Ciudad de México lo 

dIspuesto por dicha codificación y menos que su aplicación 

pudiera darse en los procedimientos de responsabilidad de los 

servidores públicos de esta entidad, sino como se estableció, 

únIcamente para los procedimientos penales. 
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Lo anterior se robustece si se toma en cuenta que. en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa de [os servidores 

públicos, lo que se sanciona es la conducta irregutar ce un 

funcionario por el incumplimiento de sus obligaciones en a 

prestación del servicio público, pero eso de ninguna manera castiga 

los delitos culposos y de los que se persiguen por querella. debido 

a que los mismos son propios de los procedimientos penales. 

En esa tesitura, de conformidad con las normas de tránsito 

reproducidas, en relación con lo previsto en e artículo 45 de Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 

advierte claramente que a los procedimientos disciplinarios 

administrativos seguidos en términos de dicha ley. les será 

aplicable, supletoriamente, el Código Federal de Procedimientos 

Penales y no el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En efecto, se considera que la circunstancia de la abrogación 

del Código Federal de Procedimiento Penales. no justifica que se 

deje de atender al marco regulatorio supletorio que rige la ley de la 

materia, que en el caso es la Ley Federal de Responsabilidades de 

os Servidores Públicos cuando se trata de procedimíentos 

administrativos, y cuyo artículo 45 remite expresamente al Código 

Federal de Procedimientos Penales para efectos supletorios. 

De ahí que con independencia de que el Código Federal de 

Procedimientos Penales haya sido abrogado, no es óbice para 

que se siga aplicando en los casos concretos en los que su 

supletoriedad haya estado vigente. 
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Asimismo, tampoco es obstáculo a o anterior, que en el 

artículo tercero transitorio de abrogación del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se haya establecido que dicho código 

será aplicable a os procedimientos penales que se inicien a partir 

de su entrada en vigor, en virtud de que no debe perderse de vista. 

como quedó precisado en lineas precedentes, que en el caso 

concreto no estamos ante un procedimiento penal, sino ante un  

procedimiento administrativo sequido en forma de juicio, cuya 

regulación se encuentra en la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, y únicamente para lo no previsto en 

ésta, en lo relativo a las cuestiones del procedimiento, así como en 

la apreciación de pruebas:  es aplicable supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior es acorde a la garantía de seguridad jurídica, 

atenaiendo a que desde que la autoridad administrativa da inicio a 

una investigación en materia de responsabilidad de servidor 

público, las acciones desplegadas por la autoridad se llevan a cabo 

al tenor del marco jurídico aplicable, lo que otorga seguridad 

jurídica al gobernado, en la certeza de saber a qué atenerse 

ur{dicamente e incluso para tener una adecuada defensa, con base 

en el marco legal aplicable al procedimiento administrativo de 

responsabilidades, que en el caso:  se reitera, es a Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y de forma 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sirve de apoyo a lo sustentado en el presente voto particular, 

lo resuelto por el Decimonoveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, mediante sentencia de once de 

octubre de dos mil dieciocho, dictada en la revisión contenciosa 

administrativa R.C.A. 77/2018, en la que en un caso análogo. 
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determinó que en tratándose de os procedimientos de 

responsabilidad de los servidores públicos de la Ciudad de MéXICO. 

tramitados en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, prevalece lo dispuesto en e! articulo 45. 

que remite expresamente al Código Federal de Proceornientos 

Penales y que debe entenderse vigente para sup ir los asoectos 

procesales y valoración de pruebas en ]os procedimientos de 

responsabilidad administrativa seguidos a servidores púbhcos de la 

Ciudad de México, en tanto no fue abrogado para aplicarse en la 

materia de responsabilidad; y para no generar inseguridad jurídica 

a actor. ya que de esa forma se le otorga certeza al tener 

conocimiento de las normas establecidas expresamente por el 

legislador ordinario para la substanciación y resolución del 

procedimiento, sin tener que investigar sobre la normativa aplicable 

a los procedimientos penales, ni interpretar o entender de otra 

forma lo que el legislador dispuso de manera expresa. 

Por las razones anteriores, es que me aparto de lo resuelto 

por el Pleno de este órgano jurisdiccional. en el senudo de que en 

el caso concreto resulta aplicable el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y no el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

L! TRADA  

- r - 
DOCTORA XÓCHITt ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES 
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